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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por

indicaciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su

estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el

articulo 22 y la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de Dominio,

adjuntándose el expediente debidamente integrado que remitió la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a efecto de que

esta Legislatura Local pronuncie resolución legislativa en los términos establecidos

por el articulo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Una vez recibida la minuta, los integrantes de esta Comisión nos dedicamos a su

estudio para emitir el dictamen correspondiente, conforme a las facultades que

nos confieren los articulas 69, fracción I y 71 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Nayarit, asi como, los articulas 54 y 55, fracción 1, inciso

a), del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de lo siguiente:

METODOLOGíA:

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales encargada de analízar y

dictaminar la Minuta con Proyecto de Decreto, desarrolló el estudio conforme el

siguiente procedimiento:

1. En el apartado de "Antecedentes" se da constancia del trámite del

proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del

dictamen de la Minuta referida.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

11. En el apartado correspondiente a "Contenido de la minuta" se

sintetiza el alcance de la propuesta que se estudió.

111. En el apartado de "Consideraciones" los integrantes de la Comisión

dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en

los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen, y

IV. Finalmente, en el apartado "Resolutivo" el proyecto que expresa el

sentido del presente dictamen.

1. ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada el 30 de marzo de 2017, el diputado José Hernán

Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,

presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el articulo 22 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por

diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios en materia de

Extinción de Dominio.

2. Siguiendo el proceso legislativo, el 28 de abril de 2017, en sesión de la

Cámara de Diputados, se aprobó con 314 votos a favor el Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 22 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de

Dominio, por lo cual, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso

se turnara a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales

correspondientes.

2



Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el artículo 22 y la
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

3. Por otro lado, el 16 de mayo de 2017, se recibió en la Cámara de

Senadores la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el

segundo párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de Dominio.

4. Así pues, con fecha 5 de junio de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de

Senadores turnó la Minuta de referencia a la Comisión de Puntos

Constitucionales; de Justicia; y Estudios Legislativos, Segunda, para su

análísis y elaboración del Dictamen.

5. Posteriormente, el 9 de octubre de 2018, el Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Senadores, mediante oficio DGPL-1P1A-1245.31

comunicó a la Comisión de Puntos Constitucionales sobre el turno de la

Minuta correspondiente a la LXIII, Legislatura.

6. Asímismo, el 7 de noviembre de 2018, las comisiones de Puntos

Constitucionales; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, votaron

el Dictamen presentado con las modificaciones propuestas por los

Senadores quedando aprobado por unanimidad.

7. De lo antes expuesto, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se

reforma el artículo 22 y la fracción XXX del articulo 73 de la Constitución

Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de

Dominio, fue recibida por la Secretaria General del Congreso del Estado de

Nayarit, el día 21 de diciembre del 2018, para los efectos del articulo 135

Constitucional.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio,

8, Finalmente, la minuta referida fue recibida por la Secretaria de la Mesa

Directiva de la Diputación Permanente, el dia 23 de enero de 2019,

ordenándose el turno a esta Comisión Legislativa,

11. CONTENIDO DE LA MINUTA

Esta Comisión Dictaminadora, de acuerdo a lo establecido en el Dictamen

aprobado por la Cámara de Senadores y de acuerdo a la Ley Federal de Extinción

de Dominio, reglamentaria del articulo 22 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, considera que la figura de la Extinción de Dominio es

"[",lla pérdida de los derechos sobre los bienes (cosas materiales que no estén

excluidas del comercio, ya sean muebles o inmuebles, y todo aquel derecho real o

personal, sus objetivos, frutos y productos, susceptibles de apropiación,), sin

contraprestación ni compensación alguna para su dueño ni para quien se ostente

o comporte como tal."

Además, se considera como antecedente a esta figura el denominado "abandono

de bienes", también regulado por el articulo 22 Constitucional, el cual señalaba

que "No se considerará confiscación la aplicación a favor del Estado de bienes

asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones

aplicables," Todo esto fortalece el sentido que dio la colegisladora al momento de

dictaminar.

Por otro lado, la minuta proveniente de la Cámara revisora, establece que la

acción de Extinción de Dominio será considerada imprescriptible y se ejercitará a

través de un procedimiento jurisdiccional y autónomo de la materia penal, el cual

obre sobre los bienes que sean instrumento, objeto o producto de actos de

corrupción o de actividades ilícitas en perjuicio grave del orden público, Lo que
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Polltica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

pretende la reforma es que la acción de Extinción de Dominio sea eficaz y viable.

Esta Dictaminadora lo comparte en sus términos y razonamientos.

Entonces la acción de Extinción de Dominio es considerada de carácter real y de

contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier bien, independientemente de

quien lo tenga en su poder, o lo haya adquirido. Reforzando lo anterior, esta

Dictaminadora pondera que la extinción de dominio tiene por objeto:

"[. ..] ventilar en un procedimiento jurisdiccional, si un bien de cualquier

naturaleza ha sido adquirido a través de actos acordes al ordenamiento

jurídico, o si bien procede de la comisión de actos ilícítos y, por ende, su

domínio es contrario al sistema jurídico, a la moral pública y a los valores de

la sociedad."

En el mismo orden de ideas, esta Dictaminadora considera que la acción de

Extinción de Dominio no reprime la realización de conductas penales, en

consecuencia, no es en si misma un castigo a quien ha violado la norma penal. De

igual manera, la Extinción de Dominio, dentro de la estrategia pública es

considerada para atacar los fondos económicos con los cuales la criminalidad

organizada corrompe y destruye la institucionalidad del Estado, esto es primordial,

ya que es un tema central para acabar con la corrupción y el quebrantamiento de

la ley, desalentando con ello, la capacidad operativa con la que cuentan. Como

ejemplo, la Extinción de Dominio es utilizada en distintos paises, como: Estados

Unidos, Honduras, Guatemala, Colombia, Italia, Brasil y Argentina.

En tal virtud, se aprecia que la Extinción de Dominio es el procedimiento más

eficaz para la recuperación de activos, ya que, como ha quedado mencionado,

será de índole diferente al procedimiento jurisdiccional penal, siendo ahora un
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

procedimiento, también jurisdiccional, pero de naturaleza civil, con un estándar

probatorio diferente y acorde de la nueva naturaleza legal que se le pretende dar.

Esta Dictaminadora, señala de manera relevante que la figura de la Extinción de

Dominio, no choca con el marco de respeto a los derechos humanos; por el

contrario, posibilita un contexto de seguridad jurídica y garantías que el país exige.

Reforzando el párrafo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha

mencionado que, en relación al príncipio de presunción de inocencia, éste no es

aplicable al procedimiento de Extinción de Dominio, ya que:

"[.. .] el tema de la responsabilidad penal del sujeto activo es autónomo de la

materia penal. En otras palabras, aun cuando la acción de extinción de

dominio se origina en la comisión de delincuencia organizada, delitos contra

la salud, secuestro, robo de vehiculos y trata de personas, su objeto no

consiste en sancionar penalmente al responsable de la comisión de éstos,

sino el resolver la vinculación que existe entre un determinado bien

relacionado con actividades de un tipo especial de crimen, con un hecho

ilicito de las caracteristicas anteriores, ello sin prejuzgar sobre la

culpabilidad del autor o participe del mismo. Sin embargo, a pesar de que

no opere la presunción de inocencia, ello no significa que no deba

respetarse la dignidad humana del demandado y el trato procesal imparcial,

que conlleva la satisfacción de su garantia de defensa adecuada en

relación con su patrimonio y las garantías minimas previas al acto de

privación de su propiedad, como las relativas a los procedimientos civiles; lo

anterior con el fin de no dejar en estado de indefensión al posible afectado,
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracéión XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

pues sólo teniendo la oportunidad de desvirtuar los hechos que se le

imputen, podrá demostrar su buena fe. ".1

Esta Dictaminadora pondera que es acertado por parte de la Colegisladora,

sustituir la palabra "actos", por "hechos" de corrupción; la Minuta sustituye la frase

"[... ] procedencia ilícita [... ]" por "[... ) procedencia legitima [... ]", siendo lo más

acorde a la materia del Derecho Civil.

La Colegisladora deja claro que al aplicar la Extinción de Dominio se instituye que

el negocio del crimen no es opción para nadie; aunado a que el Estado puede

hacerse de recursos económicos, se reduce la inseguridad y sobre todo se apoya

a las víctímas de un delito.

Esta Dictaminadora considera prudente que la Cámara de Senadores haya

reformado el articulo 73, fracción XXX de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en el sentido de que al Congreso de la Unión se le faculte,

para expedir la legislación única sobre Extinción de Dominio en términos del

articulo 22 de la propia Constitución.

En relación a lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo dictaminado en la

legislatura anterior de la Cámara de Diputados como en la Cámara de Senadores,

se aprecian coincidencias en ambas minutas, en el sentido de que la Extinción de

Dominio será un procedimiento autónomo de la materia penal, que no consideran

decomiso la aplicación de bienes a favor del Estado cuando sea para el pago de

multas, impuestos o cuando sea decretada por una autoridad para el pago de

responsabilidad civil derivada de la comisión de un ilícito, entre otras.

1 Tesis I a.lJ 23/2015, Semanario Judicial de la Federación.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

Asimismo, ambas Cámaras destacan en sus Dictámenes la necesidad y urgencia

de fortalecer el combate inteligente contra el crimen organizado y los hechos de

corrupción como base estratégica de seguridad pública y procuración de justicia.

Reafirman que el procedimiento de Extinción de Dominio es de naturaleza civil, lo

que establece una previsión procedimental relevante al modificar el estándar

probatorio o el nivel de rigor probatorio para que, en un litigio civil, el Ministerio

Públíco considere que el bien incorporado al patrimonio de una persona que es

investigada por la comisión de ciertos delito, tiene una procedencia ilegítíma.

De igual manera, para precisar la excepcionalídad de la Extinción de Dominio,

ambas Cámaras realizan una enunciación con relación a las investigaciones de

ciertas conductas tipicas, tales como: hechos de corrupción, delitos cometidos por

servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehiculos, recursos de

procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, trata de personas,

encubrimiento y delitos en materia de hidrocarburos, petroquímicos y petrolíferos.

Es por eso que esta dictaminadora considera que debe ser aprobada en sus

términos la Minuta generada en la Cámara de Senadores del Congreso de la

Unión.

Por lo anteriormente considerado, y con fundamento en el artículo 72, inciso E, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se proponen

modificaciones, a la Minuta de la Cámara de Senadores, las cuales quedan como

se ilustran en el cuadro siguiente:
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (Texto Vlaentel

Articulo 22. Quedan prohibidas las

penas de muerte, de mutilación, de

infamia, la marca, los azotes, los palos,

el tormento de cualquier especie, la

multa excesiva, la confiscación de bienes

y cualesquiera otras penas inusitadas y

trascendentales. Toda pena deberá ser

proporcional al delito que sancione y al

bien jurídico afectado.

Propuesta establecida en el Dictamen
de los Dioutados

Articulo 22....

Propuesta establecida en el Dictamen
de los Senadores

Articulo 22....

No se considerará confiscación la No se considerará confiscación la No se considerará confiscación la

aplicación de bienes de una persona

cuando sea decretada para el pago de

multas o impuestos, ni cuando la decrete

una autoridad judicial para el pago de

responsabilidad civil derivada de la

comisión de un delito. Tampoco se

considerará confiscación el decomiso

que ordene la autoridad judicial de los

bienes en caso de enriquecimiento ilicito

en los términos del artículo 109, la

aplicación a favor del Estado de bienes

asegurados que causen abandono en los

términos de las disposiciones aplicables,

ni la de aquellos bienes cuyo dominio se

declare extinto en sentencia. En el caso

de extinción de dominio se establecerá

un procedimiento que se regirá por las

siguientes reglas:

1. Será jurisdiccional y autónomo del de

materia penal;

11. Procederá en los casos de

delincuencia organizada, delitos contra la

salud, secuestro, robo de vehiculos, trata

de personas y enriqueCimiento i/fcito,

aplicación de bienes de una persona

cuando sea decretada para el pago de

multas o impuestos, ni cuanto la decrete

una autoridad judicial para el pago de

responsabilidad civil derivada de la

comisión de un delito. Tampoco se

considerará confiscación la aplicación a

favor del Estado de bienes asegurados

que cause abandono, ni la de aquellos

bienes cuyo dominio se declare extinto

en sentencia.

La acción de extinción de dominio será

imprescindible y se ejercitará a través de

un procedimiento jurisdiccional y

autónoma de la materia penal, sobre

bienes que sean instrumento, objeto o

producto de hechos de corrupción o de

actividades ilicitas en pe~uicio grave del

orden público, en los términos que

señale la ley.

aplicación de bienes de una persona

cuando sea decretada para el pago de

multas o impuestos, ni cuando la decrete

la autoridad judicial para el pago de

responsabilidad civil derivada de la

comisión de un delito. Tampoco se

considerará confiscación el decomiso

que ordene la autoridad judicial de los

bienes en caso de enriquecimiento ilícito

en los términos del artículo 109, la

aplicación a favor del Estado de bienes

asegurados que causen abandono los

términos de las disposiciones aplicables,

ni de aquellos bienes cuyo dominio se

declare extinto en sentencia.

La acción de extinción de dominio se

ejercitará por el Ministerio Público a

través de un procedimiento jurisdiccional

de naturaleza civil y autónomo del penal.

Las autoridades competentes de los

distintos órdenes de gobierno le

prestarán auxilio en el cumplimiento de

esta función. La Ley establecerá los

mecanismos para que las autoridades
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respecto de los bienes siguientes:

a) Aquellos que sean instrumento,
objeto o producto del delito, aún
cuando no se haya dictado la
sentencia que determine la
responsabilidad penal, pero
existan elementos suficientes
para determinar que el hecho
ilícito sucedió.

b) Aquellos que no sean
instrumento, objeto o producto
del delito, pero que hayan sido
utilizados o destinados a ocultar
o mezclar bienes producto del
delito, siempre y cuando se
reúnan los extremos del inciso
anterior.

el Aquellos que estén siendo
utilizados para fa comisión de
delitos por un tercero, si su
dueño tuvo conocimiento de ello
y no lo notificó a la autoridad o
hizo algo para impedirlo.

d) Aquellos que estén intitulados a
nombre de terceros, pero
existan suficientes elementos
para determinar que son
producto de delitos
patrimoniales o de delincuencia
organizada, y el acusado por
estos delitos se comporte como
dueno.

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio,

administren los bienes sujetos al proceso

de extinción de dominio, incluidos sus

productos, rendimientos, frutos y

accesorios, para que la autoridad lleve a

cabo su disposición, uso, usufructo,

enajenación y monetización, atendiendo

al interés público, y defina con criterios

de oportunidad el destino y, en su caso,

la destrucción de los mismos.

Sera procedente sobre bienes de

caracter patrimonial cuya legítima

procedencia no pueda acreditarse y se

encuentren relacionados con las

investigaciones derivadas de hechos de

corrupción, encubrimiento, delitos

cometidos por servidores públicos,

delincuencia organizada, robo de

vehículos, recursos de procedencia

ilícita. delitos contra la salud, secuestro,

extorsión, trata de personas y delitos en

materia de hidrocarburos, petrolíferos y

petroquímicos.

procedencia legítima del bien sujeto al

procedimiento.

A toda persona que se considere

afectada, se le debera garantizar el

acceso a los medios de defensa

111. Toda persona que se considere

afectada podra interponer los recursos

respectivos para demostrar la

procedencia lícita de los bienes y su

actuación de buena fe, así como que

estaba impedida para conocer la

utilización ilícita de sus bienes.

adecuados para demostrar la

Articulo 73....

J. a XXIX-Z. oo.

xxx. Para expedir la legislación única en

materia procesal civil y familiar;

Articulo 73.. oo

l. a XXIX-Z. oo.

XXX. Para expedir la legislación única en

materia procesal civil y familiar, asf como

sobre extinción de dominio en los

términos del articulo 22 de esta

10



XXXI. ...

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el artículo 22 y ia
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en matería de
Extinción de Dominio.

Constitución, y
XXXI. .

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará

en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión. en

un plazo de 180 días posteriores al inicio

de vigencia de esta Decreto expedirá la

legislación nacional única en materia de

extinción de dominio.

TERCERO. La ley Federal de Extinción

de Dominio, reglamentaria del articulo 22

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como la

legislación respectiva del ámbito local.

seguirán en vigor hasta en tanto el

Congreso de la Unión expida la

legislación nacional única en materia de

extinción de dominio que ordena el

presente Decreto.

CUARTO. Los procesos en materia de

extinción de dominio iniciados con

fundamento en la legislación federal y
local referida en el artículo transitorio

anterior, así como las sentencias

dictadas con base en las mismas, no se

verán afectados por la entrada en vigor

del presente Decreto, y deberán

concluirse y ejecutarse conforme al

orden constitucional y legal vigente al

momento de su inicio.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

111. CONSIDERACIONES

De acuerdo con el análísis pertinente de la presente minuta se considera que:

• La figura de la extinción de dominio de bienes se incorporó en el artículo 22

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por reforma

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, al

establecerse los siguientes puntos:

• No será considerada como una confiscación la aplicación de los bienes

cuyo dominio se declare ex1into en una sentencia.

• Constará de un procedimiento, regido por reglas especificas, como son:

1. El Juez sea autónomo de la materia penal; que proceda

sólo por delincuencia organizada, delitos contra la salud,

secuestro, robo de vehiculos, trata de personas y

enriquecimiento ilícito, y respecto de los bienes que se

encuentran en los supuestos ahi señalados;

2. Que exista la posibilidad de que

considere afectada interponga

correspondan.2

la persona que se

los recursos que

• Como se advierte, la extinción de dominio es una acción de naturaleza

jurisdiccional, de carácter real y contenido patrimonial, lo que quiere decir

que mediante un procedimiento legal realizado ante un juez, el Estado

2 hltps:/Iarchivos .jurid icas. unam. mxlwww/bjvllibros/1 0/4590/4. pdf
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

evaluará la aplicación a su favor de ciertos bienes, mismos que deberá

valorarse su procedencia directa o indirectamente de una actividad ilicita.

• La figura juridica de extinción de dominio, es clara al momento de

establecer la pérdida del derecho de propiedad cuya adquisición proviene

de una fuente ilicita a favor del Estado y sin ninguna contraprestación

económica para su titular.

• Consecuentemente, la finalidad de esta figura que nos ocupa, es reducir la

capacidad financiera y económica de los grupos de la delincuencia

organizada, que entre otras actividades, se dedican al narcotráfico; sin

embargo, su operación juridica, ha propiciado que se vulnere el derecho

humano de presunción de inocencia de personas que no tienen ninguna

relación con el narcotráfico, constituyendo este último, un aspecto critico de

la extinción de dominio.

• Ahora bien, al partir del análisis a los antecedentes de la figura de Extinción

de Dominio, y al desmembrar el concepto, esta comisión legislativa

considera importante la Minuta que se presentó para el estudio, ya que la

reforma amplia la concepción que ya teníamos, y la esfera de derechos en

la que se sustenta la extinción.

• En este orden de ideas, la comisión basó su análisis a la propuesta final, tal

como se incluye en la siguiente tabla comparativa, del texto constitucional

actual y la reforma propuesta en la Minuta:

13



Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (Texto Vigente)

Articulo 22. Quedan prohibidas las penas de

muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie,

la multa excesiva, la confiscación de bienes y

cualesquiera otras penas inusitadas y

trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional

al delito que sancione y al bien juridico afectado.

No se considerará confiscación la aplicación de

bienes de una persona cuando sea decretada para

el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete

una autoridad judicial para el pago de

responsabilidad civil derivada de la comisión de un

delito. Tampoco se considerará confiscación el

decomiso que ordene la autoridad judicial de los

bienes en caso de enriquecimiento ilicito en los

términos del articulo 109, la aplicación a favor del

Estado de bienes asegurados que causen abandono

en los términos de las disposiciones aplicables, ni la

de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto

en sentencia. En el caso de extinción de dominio se

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (Texto Propuesto en la Minuta con

Proyecto de Decreto)
Artículo 22. oo.

No se considerará confiscación la aplicación de

bienes de una persona cuando sea decretada

para el pago de multas o impuestos, ni cuando la

decrete la autoridad judicial para el pago de

responsabilidad civil derivada de la comisión de

un delito. Tampoco se considerará confiscación el

decomiso que ordene la autoridad judicial de los

bienes en caso de enriquecimiento i1icito en los

términos del articulo 109, la aplicación a favor del

Estado de bienes asegurados que causen

abandono en los términos de las disposiciones

aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio

se declare extinto en sentencia.

organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo

1. Será jurisdiccional y autónomo del de materia

penal;

11. Procederá en los casos de delincuencia

establecerá un procedimiento que se regirá por las

siguientes reglas: La acción de extinción de dominio se

ejercitará por el Ministerio Públíco a través de

un procedimiento jurisdiccional de naturaleza

civil y autónomo del penal. Las autoridades

competentes de los distintos órdenes de

gobierno le prestarán auxilio en el
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

Será procedente sobre bienes de carácter

patrimonial cuya legitima procedencia no

pueda acreditarse y se encuentren

servidores públicos, delincuencia organizada,

robo de vehiculos, recursos de procedencia

ilicita, delitos contra la salud, secuestro,

extorsión, trata de personas y delitos en

materia de hidrocarburos, petroliferos y

petroquimicos,

cumplimiento de esta función. La Ley

establecerá los mecanismos para que las

autoridades administren los bienes sujetos al

proceso de extinción de dominio, incluidos

sus productos, rendimientos, frutos y

accesorios, para que la autoridad lleve a cabo

su disposición, uso, usufructo, enajenación y

monetización, atendiendo al interés público, y

defina con criterios de oportunidad el destino

y, en su caso, la destrucción de los mismos.

derivadas de hechos de

por

corrupción,

investigaciones

cometidos

las

delitos

conrelacionados

encubrimiento,

a) Aquellos que sean instrumento. objeto o
producto del delito, aún cuando no se haya
dictado la sentencia que determine la
responsabilidad penal. pero existan
elementos suficientes para determinar que el
hecho ¡licito sucedió.

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o
producto del delito, pero que hayan sido
utilizados o destinados a ocultar o mezclar
bienes producto del delito. siempre y cuando
se reúnan los extremos del inciso anterior.

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la
comisión de delitos por un tercero. si su
dueño tuvo conocimiento de ello y no lo
notificó a la autoridad o hizo alqo para
impedirlo.

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de
terceros, pero existan suficientes elementos
para determinar que son producto de delitos
patrimoniales o de delincuencia orqanizada,y
el acusado por estos delitos se comporte
como dueño.

de vehículos, trata de personas y enriquecimiento

i1icito,respecto de los bíenes siquientes:

111.Toda persona que se considere afectada podrá

interponer los recursos respectivos para demostrar

la procedencia licita de los bienes y su actuación de

buena fe, así como que estaba impedida para

conocer la utilización ilicita de sus bienes.

A toda persona que se considere afectada, se

le deberá garantizar el acceso a los medios de

defensa adecuados para demostrar la

procedencia legitima del bien sujeto al

procedimiento.
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Artículo 73 .

1.a XXIX-Z .

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

Artículo 73 .

1. a XXIX-Z .

XXX. Para expedir la legislación única en materia

procesal civil y familiar;

XXX. Para expedir la legislación única en materia

procesal civil y familiar, así como sobre

extíncíón de domínío en los térmínos del

artículo 22 de esta Constitución, y

XXXI. ... XXXI. ...

De lo anterior, se hace un análísis del contenido de la Minuta, teniendo como

resultado los siguientes puntos:

• Se desprende que el proyecto de reforma tiene como principal objetivo

dotar de facultad al H. Congreso de la Unión para expedir legislación única

en materia de extinción de dominio.

• En consecuencia. se busca omitir las reglas del procedimiento de extinción

de dominio que actualmente se encuentran en el artículo 22 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Por lo anterior, la propuesta deja la atribución a la ley en la materia para

establecer los mecanismos que las autoridades implementarán en la

administración de los bienes sujetos al proceso.

• Dentro de la reforma planteada se destaca la figura del Ministerio Público,

ya que se incluye como el encargado de ejercer la acción de extinción de

dominio a través de un procedimiento jurisdiccional.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

• También, se específica que será una acción de naturaleza patrimonial,

incluyendo los bienes adquiridos, entre otras cosas, bajo los siguientes

supuestos:

Relacionados con investigaciones derivadas de hechos de

corrupción;

Encubrimiento;

Delitos cometidos por servidores públicos;

Recursos de procedencia ilicita;

Extorción;

Delitos en materia de hidrocarburos, petroliferos y petroquimicos.

• Por otro lado, dentro del régimen transitorio se puntualiza que el Decreto en

mención entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

• Además, se señala que el Congreso de la Unión, contará con 180 dias

posteriores al inicio de la vigencia del Decreto para expedir la legislación

nacional única en materia de extinción de dominio.

• Finalmente, es importante señalar que ha sido remitida la minuta con

Proyecto de Decreto de conformidad con lo establecido por el articulo 135

constitucional, donde se menciona que, para las adiciones o reformas a la

Carta Magna se requiere sean aprobadas por la mayoria de las legislaturas

de los Estados.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y de acuerdo al análisis

realizado a la minuta que nos ocupa, los integrantes de esta Comisión coincidimos
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales respecto a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la
fracción XXX del articulo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Extinción de Dominio.

con el fundamento lógico y juridico que sustenta la misma. Por lo anterior

acordamos el siguiente:

IV. RESOLUTIVO

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado

de Nayarit, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con Proyecto

de Decreto por el que se reforman el articulo 22 y la fracción XXX del articulo 73

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Extinción de Dominio.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación,

debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de

Nayarit.

SEGUNDO.- Para los efectos previstos por el articuló 135 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos comuniquese la presente resolución al

Honorable Congreso de la Unión.

Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic

su capital a los seis dias del mes de marzo del año 2019.
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